
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

 

Bogotá, D.C., (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

11001 40 03 013 2020-0059 

  

De conformidad con lo solicitado, se dispone: 

 

  NEGAR la solicitud de la inscripción de la demanda, en razón a que las medidas 

cautelares en los procesos ejecutivos son taxativas, en tanto que la solicitada tiene cabida 

únicamente en los procesos declarativos. 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
 

rso.  
 

 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___61_____  Hoy  __13-10-2021______________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


